
Quiénes  acceden  a  los
préstamos de $40.000.000 para
jubilados  y  las  tasas
vigentes en mayo
12/05/2026

En  mayo  de  2026,  los  jubilados  y  pensionados  cuentan  con
distintas alternativas de préstamos personales ofrecidas por
entidades bancarias. Estas líneas permiten obtener liquidez
para cubrir gastos imprevistos, concretar compras relevantes o
encarar nuevos proyectos, con aprobación rápida y acreditación
en plazos breves.

Actualmente,  entidades  como  Banco  Nación,  BBVA  y  Banco
Provincia mantienen opciones de financiamiento destinadas al
sector pasivo, con requisitos y condiciones que dependen de la
edad, el nivel de ingresos y el banco donde se perciben los
haberes.

https://diariosanrafael.com.ar/quienes-acceden-a-los-prestamos-de-40-000-000-para-jubilados-y-las-tasas-vigentes-en-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/quienes-acceden-a-los-prestamos-de-40-000-000-para-jubilados-y-las-tasas-vigentes-en-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/quienes-acceden-a-los-prestamos-de-40-000-000-para-jubilados-y-las-tasas-vigentes-en-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/quienes-acceden-a-los-prestamos-de-40-000-000-para-jubilados-y-las-tasas-vigentes-en-mayo/


Préstamo  del  Banco  Nación  para
jubilados y pensionados en abril de
2026
El Banco Nación continúa ofreciendo créditos personales para
jubilados y pensionados que cobran sus haberes en la entidad.
El  trámite  puede  realizarse  de  manera  online  y  permite
solicitar hasta $40.000.000, con un tope máximo disponible de
$50.000.000.

Beneficiarios

Jubilados y pensionados que cobren en Banco Nación.
No incluye pensiones asistenciales ni no contributivas
del Ministerio de Desarrollo Social.

Características del crédito

Monto mínimo: $100.000.
Monto máximo: $50.000.000.
Destino: libre disponibilidad.
Moneda: pesos.
Cuota permitida: hasta el 35% del ingreso mensual.



Así funciona el préstamo del Banco Nación (Foto: BNA).

Plazos disponibles

Hasta 36 meses con e@descuento.
Hasta 72 meses mediante débito automático en cuenta.

Tasas vigentes

TNA: 56%.
TEA: 72,92%.
CFT con TNA: 67,77%.
CFT con TEA: 93,32%.



Cómo solicitarlo

Ingresar a BNA+ o home banking.1.
Ir a “Tu Banco” y luego “Préstamos”.2.
Seleccionar monto, plazo y destino.3.
Revisar la operación y confirmarla.4.

Modalidad de pago
Las cuotas son fijas y mensuales bajo sistema francés. En la
modalidad  e@descuento  se  debitan  directamente  del  haber
previsional. Además, se exige autorizar el débito automático y
firmar un pagaré.

Préstamo del Banco Provincia para
jubilados y pensionados
Banco Provincia mantiene su línea crediticia para jubilados y
pensionados que cobran en la entidad, sin límite máximo de
edad.  También  está  disponible  para  empleados  públicos  y
privados. Se pueden gestionar hasta $40.000.000, con un máximo
general de $50.000.000 y devolución en cuotas.

Condiciones principales

Monto máximo: $50.000.000.
Plazo: hasta 36 meses.
TNA: 99,10%.
Acreditación: dentro de las 24 horas posteriores a la
aprobación.



De esta manera es el préstamo del Banco Provincia (Foto: Banco
Provincia).

Cómo pedirlo

Ingresar al home banking o a BIP Móvil.1.
Acceder con usuario y contraseña.2.
Activar el Token de seguridad.3.
Entrar en la sección “Préstamos”.4.
Elegir monto y plazo.5.
Confirmar la operación y esperar la acreditación.6.

Préstamo  del  Banco  BBVA  para
jubilados y pensionados
BBVA dispone de préstamos personales para jubilados de hasta
74 años, con montos de hasta $40.000.000 y devolución en hasta
60 cuotas mensuales. La gestión se realiza íntegramente de
forma digital.



Requisitos básicos

Ser jubilado o pensionado.
Cobrar los haberes en una cuenta BBVA.

Condiciones del crédito

Monto mínimo: $10.000.
Monto máximo: $40.000.000.
Plazo: entre 6 y 60 meses.
Tasa fija durante toda la operación.
Sistema francés.
Cuota máxima: hasta el 30% del ingreso.
Sin costo de otorgamiento.

Requisitos adicionales

Edad: de 18 a 74 años.
Ingreso mínimo: $308.200.
Antigüedad laboral/previsional: entre 3 meses y 2 años,
según evaluación.



De esta manera es el crédito (Foto: BBVA)

Tasas actuales

TNA: desde 132%.
TEA: desde 249,85%.

Cancelación anticipada

Sin penalidad luego de 180 días o al haber transcurrido
el 25% del plazo.
Antes de ese período: 4% + IVA.

Cómo solicitarlo

Ingresar a la app BBVA o al simulador online.1.
Elegir monto y cantidad de cuotas.2.
Completar los datos requeridos.3.
Confirmar la operación y aguardar la aprobación.4.

Fuente: TN


